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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 26 / 27 Diciembre de 2017 

                                                                                                             
DETENCIONES  
 
SINIESTRO BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS : 
23,55 horas :   En la C/ Rosalía de Castro, un turismo se sale de la vía, colisionando contra una 
farola de alumbrado público, ocasionándose daños materiales. Miembros de la Policía de 
Santander, solicitan la realización de la prueba de la alcoholemia al conductor implicado,        
Sr. D.  C..A., resultando esta positiva, superando en más del triple la tasa permitida de alcohol. 
Se procedió a su detención, instruyéndose las preceptivas Diligencias Judiciales. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 

OTRAS INTERVENCIONES  
 
AUXILIO HERIDO : 
13,40 horas:   En la C/ General Dávila, se encontraba lesionada Dª.  O..C. Fue auxiliada por 
miembros de la Policía Local y posteriormente, atendida por la dotación de una ambulancia del 
061, que la trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistida por personal facultativo. 
 
ALCOHOLEMIA POSITIVA : 
00,25 horas :   En el Paseo de Pereda, miembros de la Policía de Santander, a requerimiento 
de Agentes de la P.N., solicitan la realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un 
turismo, Sr. D.  C..I., quien momentos antes, había sido interceptado a causa de una infracción 
contra las normas de circulación vigentes, resultando esta positiva, por lo que se procedió a 
incoar el preceptivo Expediente Administrativo. 
 
ALCOHOLEMIA POSITIVA : 
03,35 horas :   En la C/ General Dávila, miembros de la Policía Local, a requerimiento de 
Agentes de la P.N., solicitan la realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un 
turismo, Sr. D.  Z..I., quien momentos antes, había sido interceptado a causa de una infracción 
contra las normas de circulación vigentes, resultando esta positiva, por lo que se procedió a 
incoar el preceptivo Expediente Administrativo. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
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